
194 Jueves 7 enero 1993 BOE núm. 6 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 

AREA DE ASUNTOS DE GRACIA 

Edicto 

Don José Felipe Quijano NaVarro ha solicitado 
la sucesión en el titulo de Marqués de Sierra Nevada, 
vacante por fallecimiento de ~'U padre. don lose 
Miguel Quijano Agüero, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días. contados a partir de la publi· 
cación de este edicto, a los efectos del artículo 6.0 

del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. en su 
redacción dada por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar 10 conveniente los que 
se consideren con derecho al referido titulo, median· 
te escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-La Jefa del 
Area, Maria del Carmen Llorente Cea.-14.511-D. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
FERROL 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanente en 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Ferro1 
número 6, hago saber: 

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el día 4 de abril c;Je 1992, por el buq~ 
«Nuevo Virginia», de la matricula de Gijón, folio 
1.693, al buque «Peñas Aniba», folio 1I J, de 
Ondárroa. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de didcmbrl: 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fin de que todus lo'i 
que se consideren interes"IJo:> en ,.~;('hu a~UUh) se 
pen.onen en forma y compare;: .. :¡¡n ame c:.h! Juz· 
gado, sito en Auditorla de M<irit.a de Fcrro1• en 
el plazo de treinta díaS. a partí, de l .. í pubUca..:ioll 
del presente edicto. aportando jo:,; c,m~pt"Jhml(("'& 
en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 10 de noviembre üe lSr~2.·-EI 
Juez.-15.i47.E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 

CNA GENERAL DE DEPoSlTOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
!l dia 12 de enero de 1983. con el numero 16 Ui15 
ie Registro, propiedad de «Asefa. Sociedad Anú .. 

nimalt, en garantia de «Huarte y Cia., Sociedad Anó
nima,*, a disposición de la Dirección General de 
Infraestructura del Transporte, por )mporte de 
39594.373 pesetas. y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que 10 presente en este Centro, ya que están tornadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a iD legitimo dueño. quedando dkho 

. resguardo sin pingún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en sú Reglamento. Ex!'ediente E .. 2587 {1992. 

Madrid, 18 de junio de 1 992.-La Administradora. 
t.laria Luisa Mínguez Izaguirre.-14.197·D. 

Tribunal 
Econórnico-Administrativo 

Central 
Edictos 

Desconociéndose el actual domicilio de doña 
Maria Dolore~ Florensa Cabre, por no hallarsele 
en el de calle Riera de Arago. 13. Reus. Tarragona. 
que habia designado, ~ le huc~ saber por el presente 
edicto que por la Vocalia Tercera del Tribunal EcO
llómico-Administrativo Central y en el expediente 
RO. 59) .. 92 Y RS. 942 .. 92, seguido a su instanda 
por el Impuesto de Recaud3ción de la Seguridad 
Social. se ha acordado lo siguiente: 

De conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 
l'<'de! articulo 95 del Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Admini<;tratívas, 
se ha acordad0 poner de manifiesto, por término 
de quince días hábiles:. el expedientt' de reclamación 
pMm(wido por doña María Dolores Florensa Cabre, 
a fin de que dentro del plazo citado fonnule el 
escrito de alegaciones con aportación de las pruehás 
oportunas y acompañado. si se juzga conveniente. 
100. documentos y dictáP,lcne5 a que se refiere el 
párrafo 3.° del urtículo 95 citado_ 

Lo que se publica yam conocimiento de la reda-
111ilJlte de confomlidad con lo establecido en Jos 
,if1¡cDlo5 87 4 Y 90 del Hep:!amen1o de Proccdimien
~c. de jas Redamac¡on.:~ E':: .. lfiomlc0-Admmistrati .. 
V3S d~ 2[: de- <ff;"\)slo de 19~ l. 

MadricL 4 de noviembre ce 19'-12.--El 
Vt)Cfll. .. - 15.15S-E. 

* 

Dc&conociénuosc el adua.l domicilio de "Turi:.mo 
y Hoteles Andaluce::;. Sccjedad Anónim!J~. por no 
hai1.ar>ele en ei de Almagro, númer0 28. Madrid. 
que había desiglléillu M! le hace saber por el presente 
edido que por 1<\ Vo.:aJia Dédma de! Tribunal Eco. 
nómico-Admi::listratÍ-vo Central y en el expediente 
RG. 2503·90, RS. 25 .. 90, ~ ha d.ictado resolución 
en la scsion de sala dci día 10 de julio de 1992. 
cuya parte dispc,útiva dice lo sibuitnte: 

Fl fribunal Económi.:o·Admjnjstrutivo Central, 
cor:ocjcnco de la reclam"lcicn económico·admini&
trat¡ya interpuesta por don HerJ.dio López. Se\oi .. 
llann. en nombre y reprl!sentddún de ~Turismo y 
Hoteles Anda.luces. Soclethld An6r.irml". contra 

resolución de la Comisaria General de la Exposición 
Universal de Se\illa 1992 (Ministerio de Relaciones 
con las Cones y de la Secretaria del Gobierno). 
JXlr la que se le denegaba la expedición de la cer
tificación necesaria para la solicitud de bonificación 
de tasas municipales. acuerda: Declararse incom· 
petente por razón de la materia para resolver la 
cuestíón planteada. con notificación a las partes inte
resadas de la presente resolución a los efectos que 
estimen procedentes. 

I:.o que notifico reglamentariamente a Vd. advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en via 
económico-administfativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacíonal. 
en el plazo de dos me~s a contar del dia siguiente 
a la fecha de este edicto. 

Madrid. 4 de noviembre de 1992.-EI 
Vocal.-15.157·E. 

* 
Descono .. :íéndose el actual domicilio de ,Auto .. 

máticoS Juan Digo. Sociedad Limitada», por no 
halJársele en el de don Juan Díaz GonzáJez. calle 
Andres de la Nuez. 21. Ingenio-Las Palmas de Gran 
Canaria. que había designado. se le hace saber por 
el presente edicto que por la Vocalía Tercera del 
Tribunal Económico-Administrativo Central y en 
el expediente R.G. 6306/91 Y R.S. 629 .. 92, seguido 
a su instancia por el Impue:;,10 de Recaudación .. 
Aplazamiento, se ha acordado lo siguiente: 

De confonnidad con lo dispuesto en el párrafo 
I.odel articulo 95 del Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Ec<illómico-Administrntivas. 
se ha acordado poner de manifiesto. por término 
de quince dias hábiles. el expediente de reclamací6n 
promovido por *-Automaticos Juan Digo, Sociedad 
Limitada» a fin de que dentro del plaZ0 citado for
mule el escrito de aiegaciones con aportación de 
las pruebas oportunas y acompañando si se juzga 
convenícI1te, los documentos y dictamenes a que 
fiC refiere el párrafo 3:-' del articulo 95 citado. 

Lo que se publü;a para cOllo<.::imiento de la r~cla· 
nl<pw;:" dI;: COnfOIm¡dau C01l lo l!'itc.hlt;dcD en !ns 
articu!os 37.4 y 90 ud Reglamento <le PrüceJln,¡el1-
lt1 en las RécJamacÍones Ecol1ómico-AJministratl
Y ti;, de 20 de U!!OS¡O ti~ 1 Y9 L 

Madrid, 4 {lt: noviembre Ot! 1992.-El 
VocaL-15 159-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don J0sé 

Mana Garcia Arana, por no halJárselc en el de 
tn1Vcsía de San Pedro. 2. J..hjadahonda-Madrid. que 
había design:ulo, se le hace saber por el presente 
edicto que por la Vocalia Tercera del Tribunal Eco
nómico·Administrativo Central y en el eJ!.pediente 
R.G. 5197/9J y R.S. 2/92. seguido a su instancia 
por el Impuesto de Recaudación, se ha acordado 
lo siguiente: 

De conformidad con lo díspuesto e'n el parmfo 
J. o del anículo 95 del Reglamento de Procedimier.to 
en las Reclamaciones Económico-Administrativas. 
se ha acordado pDnCf de manifiesto, por térnul10 
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de quince dias hábiles, el expediente de reclamación 
promovido por don José Maria García Arana a 1m 
de que dentro del plazo citado fonnule escrito de 
alegaciones con aportación de las pruebas oportunas 
y acompañando. si se juzga conveniente, los docu
mentos y dictámenes a que se refiere el párrafo 
3.° del artículo 95 citado. 

Lo que se publica para conocimiento de la recla
mante de conformidad con lo establecido en los 
artículos 87.4 y 90 del Reglamento de Procedimien
to en, las Reclamaciones Económico·Administrati
vas de 20 de agosto de 1991, 

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-EI 
Vocal.-15.161·E. 

TnbunaIes 
Económíco-Administrativos 

Regionales 
ANDALUCIA 

Relación de condonaciones concedidas por el Tri
bunal Económico-Administrativo Regional de Anda
lucía, Sala de Málaga, en sesión de 20 de julio 

de 1992 

Personas que se citan, con especificación de 
número de condonación. solicitante, concepto y san
ción condonada: 

495/1992. Don José García Saliso. IRPF. De la 
de 1.290.926 pesetas. 892.727 pesetas; de la de 
1.118.817 'pesetas. 575.918 pesetas; de la de 
2.232.762 pesetas, 902.690 pesetas. y de la de 
434.599 pesetas, 263.010 pesetas. 

505/1992: Doña Francisca Castellano Maure. 
IRPF. De la de 345.796 J)!;!setas, 342.373 pesetas; 
de la de 117.046 pesetas, lJ 5.220 pesetas. y de 
la de 112.054 pesetas, 110.599 pesetas. 

641/ 1992. Doilll Pasión Medina Córdoba. IRPF. 
50 por 100 de 429.678 pesetas. 

642/1992. Doña Pasión Medina Córdoba. IRPF. 
SOpor 100 de 181.330 pesetas. 

643/1992. Doña Pasión Medina Córdoba. IRPF. 
50 por 100 de 178.436 pesetas. 

729/ J 992. Doña Rosa Maria Martín Romero. 
IVA 50 por 100 de 43.420 pesetas. 

816/1992. Doña María Dolores Moreno Cassini. 
IRPF. 50 por 100 de 15.648 pesetas. 

El Presidente de la Sala.-12.832-E. 

* 
De conformidad con lo establecido en el articulo 

128.4 del Reglamento de Procedimiento en las 
Reclamaciones económico-administrativas de 20 de 
agosto de 1981. se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» el acuerdo dictado por el Tribunal Eco
nómico-Adminístrativo Regional de Andalucía (ex
pediente número 18/2.649/1991), en su sesión de 
25 de junio de 1992. cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor: 

«;La Sala de Granada del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Regional de Andalucía, en sesión de 
este día, acuerda: Resolviendo. por delegación del 
Ministro de Hacienda. la petición de condonación 
fonnulada por don José Morales Torres. acceder 
a Ja condonación del 30 por 100 de la sanción, 
debiendo publicarse la parte dispositiva de esta reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado» para su 
efectividad.» 

Granada. 22 de septiembre de 1992.-13.194-E. 

BARCELONA 

Relación de condonaciones graciables concedidas 
por este Tribunal en sesiones de 31 de marzo de 
1992 y 28 ue julio de 1992, Que se publican en 
el «Boletín Oficial del Estado» a efectos de lo esta-
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blecido en el artículo 89.2 de la Ley General 
Tributaria: 

Número de expediente: 418/90-T. Nombre del 
reclamante: «Distribuciones Parvi, Sociedad Anó
nima». Concepto: [mpuestos Especiales. Importe de 
la sanción: 100.000 pesetas. Porcentaje de condo
nación: 75 por 100. 

Número de expediente: 8205/91. Nombre de! 
reclamante: Natividad Jiménez Cuesta y dos más. 
Concepto: Impuesto sobre Sucesiones. Importes de 
las sanciones: 90.716, 70.193 Y 70.193 pesetas. Por» 
centajes de condonación: 50 por lOO. 50 por 100 
y 50 por 100. 

Número de expediente: 2226/92. Nombre del 
reclamante: Angel Luis Hurtado BerIoso. Concep
tos: IRPF, IV A Y Licencia Fiscal. Importe de la 
sanción: 737.936 pesetas. Porcentaje de condona
ción: 50 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que las mencionadas con
donaciones se realizan por este Tribunal obrando 
por delegación del ·Ministerio de EconOllÚa y 
Hacienda, y sin que contra dichas resoluciones que
pa recurso alguno. 

Barcelona, 10 de noviembre de 1992.-El Abo
gado del Estado Secretario del Tribunal, José María 
Coronas Guinart.-15.150-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

Información sobre autorización de instalación 
eléctrica de alta tensión 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capitulo 111 del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y de acuerdo con el Real Decre
to 1091/1981. de 24 de abril, sobre traspaso de 
competencias., funciones y servicios a la Junta de 
Andalucia en materia de Industria y Energía. esta 
Delegación Provincial a propuesta de la Sección 
correspondiente. ha resuelto autorizar la siguiente 
instalación eléctrica: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación polígono indus-
trial «Los VentolineslO. 

Final: Cortijo de C"'hilla. 
Término municipal afectado: Pilas. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 2.630. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Al-Ac 54.6 milímetros cuadrados. 
Apoyo~ Metálicos. 
Aisladores: Cadena dos elementos. 

Estación transformadora: 

Fínalidad de la instálación: Mejora suministro a 
Villamanrlque de la Condesa. 

Características principales: 

Tipo: Interior. 
Potencia: 100 KV A. 
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Relación de transformación: 15.000 ± 
± 5%/230-133 V. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 8.919.289. 
Referencia RAT.: 13,469,,,expedíente 163.202. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 1 0/1966, sobre expropiaci6n 
forzosa y sanciones en materia de ,instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de ,octu: 
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plinllento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla. 20 de octubre de 1992.-EI Delegado pro
vincial. Javier de Soto Chazani.-14.205-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL.PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, 
Turismo y Empleo 

Por la representación de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, Sociedad Anónima», se solicita la instruc
ción de expediente de expropiación forzosa, por 
el procedimiento de urgencia. de los bienes y dere
chos relacionados al final. para «Modificación de 
la linea a 20 KV, San Esteban-Parque de Invierno». 
en el término municipal de Ovíedo. . 

La autorización de la instalación y la declaración 
de utilidad pública en concreto. a efectos de impo
sición de la servidumbre de paso, se acordaron por 
Resolución de esta Consejeria de fecha 5 de agosto 
de 1992. 

La linea cuya instalación se autorizó, supone una 
modificación de la tinea de doble circuito «San Este
ban-Parque de Invierno», suprimiendo el último tra
mo aéreo. comprendido entre los apoyos números 
12 y 14, colocando un nuevo apoyo en las proxi
midades del número 12 actual. desde donde se deri~ 
vará por 251 metros, al nuevo final de linea aerea 
y se contínuani por un tramo fmal subterráneo de 
235 metros, hasta enlazar con la linea subterránea 
actual. Tiene como finalidad la amínoración del 
impacto visual de la última parte del trazado de 
aquélla. que discurre en las proximidades del Parque 
de Invierno, cumplimentando las directrices ema
nadas del excelentlsimo Ayuntamiento de Oviedo, 
dictadas en atención a las necesidades e intereses 
de la zona, y manteniendo, al mismo tiempo, el 
suministro eléctrico a la ciudad que através de la 
linea en servicio se viene prestando. 

. En consecuencia, se somete a información pública 
la petición de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie
dad Anónima», para que dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al Que tenga 
lugar la publicación del presente anuncio. o. en su 
caso, desde la recepción de la notificación, los inte
resados puedan aportar por escrito los datos opor· 
tunos para rectificar posibles errores en la relación, 
así como formular las alegaciones procedentes por 
razón de 10 dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas. aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. Todo 
ello en virtud de lo establecido en los articulos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 
de su Reglamento, así como la Ley 10/1966, de 
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sancio
nes, y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. por 
el que se aprueba el Reglamento de esta Ley. 

Los planos parcelarios y la relación de propie
tarios afectados se encuentran a disposición de los 
interesados en la Dirección Regional de Industria 
y Comercio (edificio de Servicios Múltiples. cuarta 
planta. plaza de España, sin número. 33007 o\'iedo), 
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de la Consejeria de Industria. Turismo y Empleo 
y en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Oviedo. 

Oviedo. 23 de noviembre de J992.-EI Consejero. 
Victor Zapko Zapko.-13.213-D. 

Relación de propietarios en desacuerdo 

Municipiu de Oviedo 

Parcela número 1. Propietario: «Riocisa. Sociedad 
Anónima»: Dirección: Apdo., don Santiago Sánchez 
del Río. calle Dria. 20. Oviedo 33003. Lugar: San 
Esteban de la .. Cruces. Cultivo: Solares en exca~ 
vación. Longitud vuelo de linea: 58,65 metros cua· 
drados. Ancho afectado: 15.60 metros. Apoyo 
número 12. Superficie del apoyo: 3,93 metros 
cuadrados. 

Parcela nUmero 2. Propietario: Don Jose Alvarez 
Valle. Dirección: Avenida del Cristo. 59. segun~ 
do. l. Oviedo 33006. Lugar: San Esteban de las 
Cruces. Cultivo: Prado. Longitud vuelo de linea: 
15.5 metros. Ancho afectado: 15,60 metros. 

Parcela número 3. Propietaria: Doña Margarita 
Corzo Alvarez. Dirección: 'La Pereda de los Cata
lanes, Oviedo 33007. Lugar. San Esteban de las 
Cruces. Cultivo: Prado. Longitud vuelo de linea: 
43.59 metros. Ancho afectado: 15.60 metros. 

Parcela número 4. Propietarios: Herederos de don 
Juan Alvarez Alvarez. Dirección: Arzobispo Lau
zudca. 9. segundo, izquierda, Oviedo 33008. Lugar: 
San Esteban de las Cruces. Cultivo: Arbolado (cas
taños). Longitud vuelo de linea: 28 metros. Ancho 
afectado: 15,60 metros. Apoyo nUmero 13. Super
ficie del apoyo: 11,42 metros cuadrados. 

Parcela nUmero 5. Propietario: Don Emilio Suá
rez Pedregal. Dirección: La Pereda de los Catala
nes, 6, Oviedo 33007. Lugar: San Esteban de las 
Cruces. Cuhivo: Arbolado. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Unidad de Minas. Información pública 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería (Real Decreto 2857{l978, de 25 de agos
to, ,BoJetin Oficial del Estado» números 295 y 296 
de 1 l de diciembre). se somete a infonnación públi
ca la siguiente solicitud de permiso de investigación: 

Número: 2.553. 
Nombre: P ABE: 
Mineral: Rocas ornamentales. 
CUadriculas: Seis. 
Término municipab Monóvar. 
Interesado: Don José Payá Bemabé. 
Designación: 

Vértice 

1 
2 
3 
4 

- Meridiano W 

O" 58' 20" 
0° 58' 20" 
0° 57' 40" 
O" 57' 40" 

Paralelo N 

38° 23' 40" 
38° 24' 40" 
38° 24' 40" 
38° 23' 40" 

Origen de longitudes referido al meridiano de 
Greenwich. 
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Las personas que tengan la condición de inte
resadas pueden personarse en el expediente_ y for
mular sus oposiciones por escrito duplicado. en el 
plazo de Quince días. contados desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en el ..-:Botetin Oficial 
del Estado., ante el Servicio Territorial de Industria 
y Energía, Unidad de Minas. calle Churruca. mime
ro 4, 

Alicante, 21 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio Territorial. A1fonso Doménech Carbo
nell.-1O.808-D, 

UNIVERSIDADES 
GRANADA 

Facultad de CiencUts 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Licenciada 
en Ciencias Biológicas de doña Marta Elena García 
Sanchez nacida el día 24 de febrero de 1955. que 
fue expedido por' el Ministerio de Educación y Cien
cia el día 11 de octbbre de 1977. y registrado al 
folio 42. numero 3.750 de la Sección de Titulos 
del Ministerio, en virtud de orden del ilustrisimo 
séñor Decano de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada. se hace publico por término 
de treinta dias para Off reclamaciones en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de 9 de sep
tiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26). sobre tramitación de expedientes para Ja 
obtención de duplicados de titulos académicos y 
profesionales por deterioro o extravío de los ori
ginales. 

Granada. 14 de dioiemhre de 1992.-EI Secretario 
de la Facuhad.-14.223-D. 


